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Once de marzo de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00071-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL DE UNICA 

INSTANCIA instaurada por BLANCA YENNY GÓMEZ TORRES en contra de 

JORDAN SAS, para que en el término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las 

exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena 

de rechazo: 

 

- Aclarará con quién se celebró el contrato de trabajo que predica, si con JORDAN 

S.A.S como persona jurídica o con LUZ ADRIANA ZAPATA CUARTAS como 

persona natural. 

 

- Habrá de incluir como fundamentos de hecho la fecha final efectiva del contrato de 

trabajo y el salario devengado durante toda la relación laboral. Asimismo, incluirá 

los argumentos fácticos con los cuales apoya la pretensión cuarta de la demanda 

en los términos del numeral 7° del artículo 25 del CPTSS.  

 

- Precisará cuál es la sanción a la que se refiere en la pretensión segunda de la 

demanda acorde a lo que exige el numeral 6° del artículo 25 del CPTSS.  

 

- Aportará la documental que se relaciona en el acápite de pruebas como “copia de 

una planilla de pago de las cesantías del año 2019…” y enunciará las que allega 

pero no enlista para que sean tenidas como pruebas y que fueron nombradas como 

“Certificación de asilamiento”, “historia médica” e “incapacidad”.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 043 

              hoy 12 de marzo de 2021 a las 8 a.m. 
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